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     AYUNTAMIENTO DE LIMPIAS

   CVE-2016-11536   Anuncio de adjudicación defi nitiva del contrato de servicios de colabora-
ción en la gestión, recaudación e inspección de los tributos locales y de-
más ingresos de derecho público. Expediente de contratación 01/2016.

   Por resolución de Alcaldía  de fecha 19 de diciembre de 2016, se acordó la adjudicación 
defi nitiva del contrato del Servicio de Colaboración en la Gestión, Recaudación e Inspección de 
los Tributos Locales y demás Ingresos de derecho público del Ayuntamiento de Limpias. 

 1. Entidad adjudicadora. 

 a) Organismo: Ayuntamiento de Limpias. 

 b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 

 c)  Expediente de Contratación Nº 01/2016. 

 2. Objeto del contrato. 

 a) Tipo de contrato: Contrato de Servicios. 

 b) Descripción del objeto: Colaboración en la Gestión, Recaudación e Inspección de los Tri-
butos Locales y demás Ingresos de Derecho Público del Ayuntamiento de Limpias. 

 c) Boletín Ofi cial y fecha del Anuncio de licitación: BOC núm. 118 de 20 de junio de 2016. 

 3. Tramitación y procedimiento. 

 a) Tramitación: Ordinaria. 

 b) Procedimiento: Abierto. 

 4. Valor estimado del contrato: 135.000,00 euros. 

 5. Presupuesto base de licitación anual: 

 a) Importe sin IVA: 45.000,00 euros, Importe Total con IVA: 54.450,00 euros. 

 b) La retribución será variable según lo establecido en los pliegos de cláusulas administra-
tivas particulares. 

 6.  Adjudicación defi nitiva. 

 a) Fecha: 19 de diciembre de 2016. 

 b) Contratista: "COORDINADORA DE GESTIÓN DE SERVICIOS, S. A. (C.G.I.) (C.I.F: 
A81982225). 

 c) Nacionalidad: Española. 

 d) Importe de adjudicación: Precio del 2,1% para Recaudación en período voluntario, un 
precio del 30% para Recaudación ejecutiva, y un precio del 0% para Inspección 

 7. Duración del Contrato: Tres (3) años. 

 Limpias, 19 de diciembre de 2016. 

 La alcaldesa, 

 María del Mar Iglesias Arce. 
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